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Louis-Sébastien Mercier escribía en 1791 que El contrato Social fue el libro menos leído de Jean-Jacques hasta la Revolución francesa. A partir de allí, su suerte cambió radicalmente y todos los ciudadanos lo leyeron y lo aprendieron de memoria. Rousseau se convirtió, como ha subrayado Roger Barny, en uno de los mitos de la revolución.

El Emilio y el Contrato Social, fueron obras que mostraron a Rousseau con la tarea que se impuso Licurgo o Solón en la antigüedad, es decir, reformadores sociales. Una tarea ardua, pero dispendiosa en lo que tiene que ver con cambiar el mundo en lo político y en lo social.

Pero no es un Rousseau utópico, el buscaba llevar a la práctica su contrato en un país como Polonia que a pesar de su territorio un poco extenso, era considerado adecuado para aplicar los principios políticos del contrato, ya que reunía un requisito, sine  qua non, para realizar el contrato: el amor a la patria. Pero también fue un país que reunía las condiciones de la población, el clima, los contratos, etc. Sin embargo, dice Maria José Villaverde que el contrato fue pensado para una ciudad idealizada como lo fue Ginebra. Una ciudad que sólo estuvo en la cabeza de Rousseau.

1. LA PROPIEDAD PRIVADA: UNA ESPECIE DE CAPITALISMO.

Rousseau tuvo en mente siempre la ciudad-estado griega, creía que eran los estados más perfectos y mejor conformados, donde las libertades mínimas estaban garantizadas. Dentro de estas libertades nos va a recordar  que la propiedad privada debe ser el límite entre los más ricos y los más pobres; pensaba en una sociedad igualitaria donde los pobres no se vean obligados a venderse a los ricos, y donde todos los ciudadanos tengan asegurados los medios de subsistencia, es decir, un trozo de tierra que les permita subsistir sin depender de nadie. En el Origen a las Desigualdades, otra obra del ginebrino, señala que la propiedad nació cuando a alguien se le ocurrió cercar un terreno y decir: esto es mío. A partir de allí aparece toda la sociedad capitalista subordinando el resto de comunidades a su imperio; empero, Rousseau, se detiene a explicar que todo hombre tiene derecho a lo necesario para su propia subsistencia, lo que justifica el disfrute de una pequeña propiedad con la existencia de un grupo social desprovisto de cualquier medio de vida.
 

El interés del ginebrino será iniciar una defensa de la igualdad, pero no al modo de ver de un comunismo, sino donde la sociedad entera logre establecer y garantizar la vida de todos los hombres. Maria José Villaverde dice que “No se trata, por tanto, de perseguir una igualdad inalcanzable, sino de establecer un baremo mínimo, realista: que ningún ciudadano sea tan rico como para comprar a otro, ni ninguno tan pobre como para verse obligado a venderse, como afirma en El Contrato”.

Si Locke admite el liberalismo, Rousseau pasó de esta teoría a una forma extrema de colectivismo. De ninguna manera Rousseau va a defender la propiedad ilimitada, pues esta esclaviza al hombre como después Marx lo mostrará en el Manifiesto del Partido Comunista, donde los grandes propietarios tenían los medios de producción y el proletariado sólo la fuerza de trabajo. Así que la propiedad limitada garantiza un mínimo de subsistencia y se declara un enemigo del capitalismo. Posteriormente Robespierre sugirió el mismo camino de este contractualista proponiendo como defensa de la democracia, poner límites al capitalismo. Todo esto no quiere decir que Rousseau sea el primero en exponer estos temas; ya Grocio, Pufendorf y hasta Locke habían planteado  los ataques a una forma del capitalismo. 

2 .LA DEMOCRACIA Y LA VOLUNTAD GENERAL.

En Rousseau la democracia debe residir siempre en el pueblo, sin que le sea posible a éste delegarla en unos representantes, ya que el soberano tiene la facultad de hacer las leyes, esto es, el legislativo está en manos de la voluntad general. Esta posición trajo diferentes dificultades, puesto que se pensaba en la voluntad individual como un patrimonio exclusivo de lo general y se veían así atropellados los intereses particulares. Tanto Benjamín Constant como León Duguit rechazaron la idea rousseaniana de la voluntad general, porque no permitía la independencia individual y, antes por el contrario, dejaba las puertas abiertas al despotismo.

Rousseau piensa que el despotismo sólo se logra si imponemos un régimen monárquico que dirija sólo los intereses del hombre, frente a Locke, entiende, que la soberanía no puede delegarse en unos pocos, esto conducirá a la ruina a la sociedad, porque deviene de allí el mal manejo que de ella se haga, esto es: la burocracia en los gobernantes. El manejo del poder sale a relucir en estos tipos de sistemas de gobierno.

Una verdadera democracia sería aquella donde todos los hombres sean participes de las voluntades de los demás. Esta voluntad no puede permitir bajo ningún punto de vista la esclavitud del otro (recuérdese que Aristóteles la defendía); de todos modos Rousseau cree que el hombre siempre ha estado encadenado, unos han querido ser amos de los demás. Por tanto, el hombre debe liberarse del yugo de su prójimo ya que se encuentra legitimado para hacerlo por su condición de hombre.

Rousseau no cree en la esclavitud natural presentada por Aristóteles. El cree que ésta vino por la fuerza de otros hombres y al creerse esclavos perpetuaron su historia por cobardía. La salida será oponerse a este poder ilegitimo porque en lo que debemos convenir es  “que la fuerza no constituye derecho, y que únicamente se está obligado a obedecer a los poderes legítimos.”
 El fin natural del hombre es tratar de buscar su libertad como don que le ofreció la naturaleza desde su nacimiento: “Aunque cada hombre pudiese manejar su propia persona, no podría manejar la de sus hijos; estos nacen hombres libres, su libertad les pertenece, y nada mas que ellos mismos pueden disponer de ella” y, más adelante: “Renunciar a la libertad es renunciar a la conducta del hombre, a los derechos de la humanidad, e incluso a los deberes.”

Una de las ideas más revelantes del Contrato Social de Rousseau es recalcar sobre la idea de libertad, sin ella se pierde la condición de persona y se pasa a la condición de cosa, a la propiedad de otro; un Estado que considere dichas posibilidades será un Estado de guerra donde los individuos están en una lucha a muerte. ¿Cómo salir avante de allí? Rousseau piensa en un Pacto Social, según el cual, la defensa de las personas deben procurarse en unión de todos los demás y de este modo proteger los bienes de cada asociado a través de su propia libertad. Este es el problema fundamental que resuelve el contrato social (pacto social).

3. EL PACTO SOCIALY LA LEY.

Este ideal rousseuaniano sólo se logra si se piensa en la ciudad-estado de los griegos donde se buscaba que todos los ciudadanos participaran  de la justicia. Lo que acontece es que ahora lo llamamos persona pública encarnada en toda la voluntad soberana (pueblo) y donde todos están sometidos a las leyes que ellos mismos han creado. No son las leyes del Leviatán de Hobbes o las leyes de un tirano,  “en el instante en que hay un amo ya no hay soberano, y desde ese momento el cuerpo político queda destruido”

Ahora bien, la soberanía esta dada por la voluntad general y, esta a su vez, toma en cuenta sólo el interés común. La voluntad de todos no es otra cosa que el interés privado, la suma de todas las voluntades particulares. La tesis de Rousseau será la voluntad general que tendrá a su vez unos límites: respetar el Contrato social. En éste se encuentra subrayado que entre los ciudadanos la igualdad se halla en las mismas condiciones para todos y todos deben gozar de los mismos derechos. Justamente todo acto de buena voluntad obliga a permanecer igualmente a todos los ciudadanos a través del convenio del cuerpo con cada uno de sus miembros; ¿cuál convenio? Es un convenio legítimo porque tiene como fundamento el Contrato social, equitativo, porque es común a todos, útil, porque no puede tener más objeto que el bien general y, firme, porque tiene como garantía la fuerza pública y el poder supremo.

Estas buenas intenciones del soberano apuntan al derecho a la vida, a la seguridad, a un estado bien gobernado donde, al parecer, los criminales desaparecen por la fuerza o eficacia de la misma ley. Rousseau se atreve a pensar que la obediencia a las leyes de Dios es suficiente para gobernar bien. Pero, las leyes naturales son vagas porque no tienen sanción. Son necesarias entonces las convenciones y las leyes para unir los derechos a los deberes, y para que la justicia cumpla su objetivo; claro está que no hay un abandono de la justicia de Dios, porque el legislador debe ser conocedor de la verdadera soberanía, pues se puede amaestrar un pájaro, pero educar a un hombre tiene ciertas dificultades como muy bien la presenta en el Emilio.

El legislador es un observador de la realidad, “así como un arquitecto, antes de levantar un edificio, observa y sondea el terreno para ver si puede soportar el peso de aquél, así el sabio legislador no comienza por redactar leyes buenas en sí mismas, sino que antes examina si el pueblo al cual las destina es apto para recibirlas. Esta fue la razón por la que Platón rehusó dar leyes a los arcadios y a los cirenienses, sabiendo que estos dos pueblos eran ricos y no podían tolerar la igualdad; he aquí el motivo de que se vieran en Creta buenas leyes y hombres malos, porque Minos había disciplinado a un pueblo lleno de vicios”

Las leyes deben nacer del patrimonio mismo de cada provincia; aplicar leyes  distintas o traídas foráneamente, traen consigo el desorden y la destrucción. Por eso son los hombres los que hacen el Estado, y el territorio el que alimenta a los hombres. Una idea interesante para pensar que una sociedad se establece en los lugares donde halla los suficientes recursos para proveerlo.  Debe tenerse presente que era una idea que compartía  Platón, Tomás de Aquino y  Montesquieu, entre otros filósofos de la política y el derecho.

Un pueblo apto para la legislación, dice Rousseau, era para su momento,  la isla de Córcega, al decir del filósofo: “el valor y la constancia con que este valiente pueblo ha sabido recobrar y defender su libertad merecían que algún hombre sabio le enseñase a conservarla. Tengo el pensamiento de que algún día esta pequeña isla asombrara a Europa.” 

Las buenas leyes son originadas por parte del pueblo que conoce su situación, sólo el pueblo, entonces, puede crear una Constitución, según la cual, los habitantes y las costumbres limitan los reglamentos particulares, que no son si no la cintra  de la bóveda, en la cual las costumbres, más lentas en nacer, forman finalmente la inquebrantable clave.

Pero esto requiere un instrumento para que se lleve a cabo: un poder legislativo que será la voluntad y un poder ejecutivo que será la fuerza; ambos son el móvil del cuerpo político. Rousseau lo representa como alguien que se encamina hacia un objeto preciso, algo que se quiere alcanzar, por el otro lado, está que sus pies lo lleven al objeto. Por ejemplo, si un paralítico quiere correr y si un hombre ágil no quiere, ambos se quedan en el mismo sitio. Igualmente el poder político, la voluntad que determina el acto, que está representado por la moral de un pueblo; y el poder que lleva a cabo dicho acto, que esta representado por la parte física, es decir, quien la ejecuta.

¿Qué es pues el gobierno? Dice Rousseau: “un cuerpo intermedio establecido entre los súbditos y el soberano para su mutua correspondencia, encargado de la ejecución de las leyes y del mantenimiento de la libertad, tanto civil como política.”
 

Terminemos esta idea de Rousseau con la precisión que él hace sobre el tipo de gobierno más deseado. Rousseau cree que hay tres tipos de gobiernos fundamentales: la democracia, gobierno de todo el pueblo; la aristocracia, gobierno de un número pequeño de magistrados y, la monarquía, gobierno de un único magistrado. Pero lo más importante es señalar el Estado que conviene a cada gobierno. Por ejemplo, a la democracia le conviene los estados pequeños; al aristocrático le conviene los estados medianos y, a la monarquía, le conviene los estados grandes. De todas maneras, el interés de Rousseau es defender el tipo de gobierno democrático.
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